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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
 

AUTO DE SUST. CIVIL No. 023 
(Improbar Avalúo) 

Radicación 2018-00054-00 
 
 
Como quiera que la apoderada de la parte demandante presenta avalúo catastral 
aparentemente del predio en litigio, pero, observa este Despacho que, de la lectura del avalúo 
presentado no se logra injerir que corresponda al predio debidamente embargado y 
secuestrado en este asunto.  
 
Ahora bien, es menester indicar que, la parte interesada deberá aportar un avalúo que indique 
la matrícula inmobiliaria del B.I. objeto de este proceso y que determine la titularidad al menos 
del 50% en cabeza del demandado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 444 del CGP 
en su Numeral “…4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere 
que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1…”, consecuente con 
lo anterior el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: IMPROBAR el avalúo presentado por la Dra. DEICY JOHANNA PINEDA 

ALVAREZ, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma electrónica) 
YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR. 
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